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BOLETIN OFICIAL DE LA

Diputación Provincial.
ERRATA. En el encabezamiento de la lisia electoral ge

neral de la provincia remitida á los pueblos para su fijación, 
donde se lee «para la elección de nueve Diputados que deben 
componer debe decir, corresponden á esta provincia para 
las Corles constituyentes.

AimciiLO d e oricio.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

La Reina ((/. D. G. ) se ha dignado expedir el Real decreto 
siguiente:

A propuesta del Ministro de la Gobernocion y do acuerdo 
con el Cansejo de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1. ° Se. procederá á la renovación total de los Ayun
tamientos según los Decretos de las Cortes, restablecidos por 
las Constituyentes en 29 de Noviembre y 27 'de Diciembre 
de 183G y declaraciones posteriores que estaban vigentes al 
publicarse el Keal decreto de 30 de Diciembre de 3813 —• 
Art 2.® La elección tendrá logaren los Domingos 21 del 
corriente y 1. ® de Octubre próximo, y los electos lomaran 
posesión de sus cargos el dia siguiente 2 del mismo mes.—• 
Art, 3. ° Continuarán sin renovarse los Ayuntamientos ele
gidos de orden de las Juntas de las provincias ó de las Di
putaciones provinciales con arreglo á cualquiera de las leyes 
sobre Organización de los mismos.— Art. 4.° Continuarán 
igualmente los que estaban en egercicio en fin de Mayo de 
1843 donde hayan sido restablecidos por dichas corporacio
nes, cubriéndose las vacantes que en ellos resulten por el 
método que se dispone en el arlículo 1,° —Art S. ° Todos 
los Ayuntamientos volverán á renovarse en su totalidad para 
el año de 1855, haciéndose las elecciones en el mes de Di
ciembre del presente por el sistema establecido en las leyes 
citadas en el arlículo 1. ° si las Cortes, á las que so dará 
cuenta de esta disposición provisional, no resuelven otra co- ■ 
sa.'Dado en Palacio á seis de Setiembre de mil uchociento* 
cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la Real mano —El 
Ministro de la Gobernación , Francisco Santa Cruz

De órden de S. M. lo comunico á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde ú V. S. •muchos años Madrid i de 
Setiembre de 1854.-Santa Crux. - Sr. Gobernador delaprovincia de..

Por el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Gobernación de la Península se ha comunicado la Real 
órden y decretos siguientes.

Los Sres. Diputados Secretarios de las Cortes con fecha 
22 del actual me dirigen la comunicación siguiente.—Las Cor
tes han tomado en consideración las esposiciones de los ge- 
fes políticos de Madrid, Jaén, Huelva, Albacete y Soria, que 
de orden de S. M. les ha dirigido V. E. con oficio de 14 del 
actual, relativas á varias dudas que les ocurren acerca del mo
do de renovar los ayuntamientos, la manera en que deben 
hacerse las elecciones, y otras concernientes al mismo objeto, 
y partiendo del principio de que lodos los decretos y órde
nes de las Córtes que son consecuencias de la Constitución y 
particularmente lodos los referentes á elecciones se hallan vir
tualmente vigentes, han tenido á bien acordar : que puestos 
erv observericia, se hallan resueltas las dudas que proponen los 
gefes políticos espresados, pues que la del de Madrid acerca 
de si deben ó no renovarse los ayuntamientos constituciona
les formados á consecuencia de la publicación de la Constitu
ción en 15 de agosto último , lo está en el art 3. ° del de
creto de 23 de mayo de 1812 que dispime «que en los pue
blos en que pueda verificarse la elección 4 meses antes de con
cluirse el año, se renovará en fin de diciembre del mismo la 
mitad, saliendo los ijltimmaente nombrados; pero en aquellos 
pueblos en que so haga la elaccion cuando falten menos de

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
4 meses para acabarse el año, seguirán los elegidos en su en
cargo hasta fin del año siguiente, en que cesará la mitad:« 
que la propuesta por el gefe político de Jaén, sobre si la reno
vación de los ayuntamientos empezara por los primeros ó últi 
mamente nombrados, se halla igualnmenle resuella en el ya 
citado art. 3 ° del decreto de 23 de mayo, confirmado por 
el de 27 de noviembre de 1813 , que I» que propone el gelo 
político de Iluelva sobre los términos en que deban ejecutar
se las elecciones de ayuntamientos, y el número de individuos 
de que estos hayan de componerse , se halla también resuella 
en los de 23 do mayo de 1812 y 23 de marzo de 1821 , que la 
del gefe político de Albacete sobre si en las elecciones de ayun
tamientos ha de guardarse la ley de huecos y parentescos, lo 
está asimismo en el art. 1. ° del decreto-de 10 de julio 
de 1812 por lo respectivo á los huecos en la primera forma
ción de avnntamienlos , y en la órden de last órlesde 19 do 
mayo de 1813 en la de parentescos; y últimamente, como el 
gefe político de Soria no propone duda alguna sobre que pue
da recaer resolución , las Corles han estimado que ha obrado 
bien en el modo con que ha procedido á verificar las elecciones.

«En consecuencia délo espuesto, y para obviar todo motivo 
de dudas en el modo como debe procederse en las elecciones 
y renovaciones de los ayuntamientos, las Corles se han servido 
declarar restablecidos y vigentes los decretos de 23 de mago g 
10 de julio de 1812, la órden de 19 de mayo de 1813, <d de
creto de 27 de noviembre de 1813, el de 23 de marzo de 1821 
i/ lodos los demas relativos á la formacian y renovación do 
ayunramientos , y que á ellos deben arreglarse las autorida
des á quienes corresponda ponerlos en ejecución; circulándose 
al efecto, por el gobierno de S. M De acuerdo de las Corles 
lo decimos 'á V. E. para conocimiento de S. M y á fin de que 
se sirva disponer su cumplimiento » —Y habiendo dado cuen
ta á S. M. ha tenido á bien mandar lo comunique á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. — Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 27 de Diciembre de 1835.—Ló
pez.—Señor gefe político de....

Decretos g órden de las Córtes que se restablecen por esta díspo 
sicion

Decreto de 23 mago de 1812.—Formación de los aguntamien* 
tos constitucionales—Las Córtes generales y estraordinarias, 
convencidas de que no interesa menos al bien y tranquilidad de 
las familias que a la prosperidad de la nación el que se esta
blézcan ayuntamientos con la mayor brevedad en aquellos pue
blos que no habiéndolos tenido basta aqui, conviene que los- 
tengan en adelante como también el que para evitar las dudas 
que pudieran suscitarse en la ejecución de lo sancionado por 
la Constitución, se establezca una regla uniforme para el nom
bramiento, forma de elección y número desús individuos, de
cretan.

1. ° Cualquiera pueblo que no tenga ayuntamiento v y 
cuya población no llegue á mil almas y que por sus particulares 
circunstancias de agricultura , industria ó población considera 
que debe tener ayuntamiento, lo hará presente á la diputación 
de la provincia, para que en virtud de su informe se provea 
lo cpnvenienle por el gobierno.

2. ° Los pueblos que no se hallen con estas circunstancias 
seguirán agregados á los ayuntamientos á que lo han estado 
hasta aquí , mientras que la mejora de su estado político no 
exige. Oirá providencia ; agregándose al mas inmediato en su 
provincia los que se formaren nuevamente y los despoblados 
con jurisdicción.

3 5 Debiendo cesar en virtud de lo prevenido en el artí
culo 312 de la Conslitucion los regidores y demas oficios per
petuos de ayuntamiento, luego que se reciba y publique en 
cada pueblo la Constitución y este decreto, se pasará á elegir
los, á pluralidad absoluta de votos, en la forma que se estabjeco 
en los ailiculos 313 y 31 i, asi en los pueblos eíi que lodos ten-
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«Imnos solamente; en la inteligencia de que en los pueblos én 
<<h  - ponda verificáis» esta elección cliatro fueses ¡mies dú con- 
elnirsc el ar o  , se remíva'rá en fin (fe drciembre del mismo la 
jbitad sáliendo los wTtim.imeütu nofíibrado»; pero en áquellós 

pueblos en qlie se haga la elección 'cuando filien menos de 
rtMiro meses para acabañe el ¡mo, seguirán los elegidos en su 
«f-cargo hasta el fin del año siguiente en que cesará la mitad.

■i. ° Como no puede dejar de convenir que ha va entre el gobier
no del pueblo ysu vecmderfoapuellápropohTion (fue és ctfinpadibl'e 
con el buen orden y íhejór administración , habrá un alcalde, 
2 regidores y un procurador sindico en lodos los pueblos qüe 
no pasen de 200 vecinos: 1 alcalde , í regidnos y í pfocúra- 
■dor en los que teniendo el número de 200 vécinos , no pasch 
de <>00: 1 alcalde, 6 f'egiúorys y 1 procurador én los que lle
gando á 500 no pasen de 10: -2 alcabtcs, 8 regidoras y 2 pro- 
vuradores síndicos en los que desde 10 no pasen de 40: y se 
au.tientírrá el número de regidoresá 12 én los qúe tengan ma
yor vecindario.

5. ® En las capitales dé las provincias habrá á lo menos 
12- regidores; y si hubiere mas dé 10 vecinos habrá 16

6 ® Siguiendo estos mismos principios para hacer la elec
ción de estos empleos^ se elegirán bn Un dia festivo del mes de 
diciembre por los Vecinos qüe se hallen en el ejercicio de los 
derechos de ciudadano nüevé electores en los pueblos que nó 
lleguen á 10 ; 17 eh los que llegando a 10 no pasen de 50 y 
25 en los de mayor Vecindario.

7. ® Hecha ésta elección, se forreará eri otró dia festivo 
de dicho mes de diciembre con la brevedad que permitan las 
circunstancias, la junta de electores presidida por el gefe po- 
lilico, si lo hubiere; y si nó, por el más ñnligüo de los alcal
des , y en defecto de estos por rí regidor mar, antiguo, para 
conferenciar sobre las personas que phedan convenir para el 
mejor gobierno del pueblo) y no podrá disolverse sin haber 
concluido la elección , la cual se esténderá en un libró 
destinado á este efecto , se firmará por el presidente y el se
cretario, que será el ihismo del SyÜntarñiebto , y se publicará 
inmediatamente.

8. ° Para facilitar él hombrámiénlo dd electores; parti- 
eularmente donde una numerosa poblscíbh ó la división y dis
tancia de los püeblos ó parroquias que Han de ágregársé para 
establecer su ayuntamiento podría hacerlo embarazoso , so 
formarán junta* de parroquia compuestas de lodos los conciu
dadanos domiciliados en ella , que deberán ser convocados 
con anterioridad , y presididas respectivarrienté por él gefe 
polilico , alcalde ó regidor , y cada Una dombrará el numeró 
de electores que le corresponda don proporción al total re
lativo a la población de todas , debiéndose estender el acta 
de elección én el libro que sé destinase á este fin, y firmaráo 
por el presidente y secretario qüé se nombrare.

9. ° No podrá habét junta dé parroquia eh Io8 pueblos 
que no lleguen á 50 vecinos < y los qüe se hallen en osle caso 
sé unirán entre si ó con el mas inmediato para formarla : pero 
la tendrán todos aquellos que hayan estallo aquí en posesión 
de nombrar doctores para la elección de justicia , ayünlamientó 
6 diputado del común.

10. Si no obstante lo prevenido én él árlicuío precedente 
todavía resultare mayor el número de parroquias que el que 
correspondan , se nombrará srn embargo un elector por cada 
parroquia.

11. Si el número dé parroquias fuese menor que el dé 
Id* electores que deban nombrarse, cada parroquia elegirá uno, 
dos 6 mas hasta completar el número que se requiera; pero 
sí fallare aun un elector,- le nombrará la parroquia de mayoí 
población: si‘todavía faltare <>lro , le nombrará la que siga én 
mayor población-, y asi súcesivameníe.

12. Como puede suceder que hayá én las provincias dé 
Ultramar algunos püeblos que por sus particulares circunstan
cias deban tener ayuntamh-nto para su'gobierno , péro cuyos 
vecinos no estén en el ejercicio dé los derechos de ciudadano, 
podrán sin embargó en este Caso elegir entre sí los oficios dé 
ayuntamiento bajo las regías prescritas' en esta ley para los de
más pueblos.

13 tos ayunCamiefrlósr nó tendrán en adelante asesores' 
«ron nombramiento y dotación fija.

Lo tendrá entendido lá Regencia del reino para sú Cumpli
miento, y lo hará imprimir, publicar y circular. Dado en Cá-

á 23 de mayo de 1812.—José Mario Gutiérrez de Terau/

prosiJenté ^JosS de Zófre^uirt, diputadó terciario —Joaquín 
Díaz Coneja, diputado secretario.—A la Regencia del reino.

becteth de 10 de julio de 181^.— Reglas sobre la formación de 
los ayunldmientós constitucionales.—Las Cortes generales y es- 
traoi%¡nariag, deseando evitar en lodos los püeblos déla mo
narquía las dudas que se han consultado por el gobernador 
de la isla de León Sobre la inteligencia dél decreto de 23 de 
mayo próximo relativo á la formación (Te ayuntamientos , y 
cualesquiera otros qüe s'óbré él particular püdicráu suscitarse 
decretan;. . . ,

1. ® Para llevar á efecto la formación Jo Ui ayuntamientos 
en él número y modo que se previene en el arl. 3. ° del de
creto do 23 de mayo próximo 'cesarán desde luego en tus fun
ciones no solo los regidores perpetuos sitio lodos los indivi
duos que actualmente coíñponeñ dichos cúerpói pudiendó és
tos ser nombrados en la próxima elección para los cargos dé 
los.nuévos ayuntamientos. ? t

2. ® ¡Para seY elegido secretario de ay ünlamientó conformé 
al art. 3'20 de la Conslilüción nó és neceíárió la Calidad de es
cribano. . ,

3. ® La Junta de $anidad continuará déSempcñéndó del 
mismo modo que ahora las funciones que ejerce, hasta que lá 
regencia del Reino, Con présvncia de las facultades qüe por lá 
Constitución sé dan á los nyúnlanuenlos ; adopte y formalicé 
por el ministério dé la Gobernación el plan que débebá íegir ed 
éste punto, y sea aprobado por las Cortes.

Lo tendrá entendido la Regenciá dél Féind parh stl cbmpii- 
miénlo, y lo hará imprimir, publicar y circular. Dado eh Cá
diz á 10 de julio de 1812.—Juah Polo y Catalina, presidente. 
— José de Torres y Macby , diputado secretario.—Maáúel dé 
Llano, diputado Secretario.—A la Regencia del réioó.

Orden de 10 de tnaijO. Se mandá observár tá téy sobre jiaVen- 
tescos en la elección de individuos para los ayuntaniientos.—Mar
tin Perales Monroy; regidor de la ville de Ceclavin; lia Úspüeá- 
lo á las Cotíes generales y eslraordinarias, qüe entre los indi
viduos qüe componen aquel ayuntamiento hay parientes én gra
dos inmediatos, asi coino tdtnbien lo* hubo eh el Ayuntamien
to que cesó en fin de diciembre último; y entré los individuo^ 
de ambos indicando con éste motivó la posibilidad de qüé laleá 
cargos se perpetúen en unas miámas faihilias. En Vista dé elle* 
han tenido á bien declarar qüe no estando derogada por lá 
Constitución la ley sobre parentescos ; que débe guardarse éü 
la elección de los individuos de los ayúntámibnlos; son nulas era 
esta parlo las qüe so hayan hecho conlta sü tenor; dehiímdosé 
nombrar por los mismos electores otros individnos en réémpla- 
io de los qüo con atréglo á dicha léy rio debieron ser nombra
dos ; y quiere 8. M. que la Regbncia del reinó lo haga saber 
asi al ayuntamiento dé Ceclavin. Lo cohiunicainoá á V. S. dé 
órden de las ¡Corles para que S. A. ,1o, tenga enléndi(lo. piol 
guarde á V. S. muchos años. Cádiz 19 de mayó de 1813 —- 
Agustín Rodríguez Vaamondé, diputando secretario —Manuel 
Goyanes, diputado secretario.—Sr. Secretario interino dél dei* 
pacho de la Gobernación dé la Península.

Decreto de 27 de Noviembre de 1813.—^óbré renovación de los 
idividúos de los ayuntamientos constitucionales.

Las Corles, para desvanecer fas dudas ocurridas én algunos 
ayuntamientos^ se han servido deólarar.y decretar conforme al 
espíritu dél decreto de 23 de Mayo de 1812 , . lo siguiente: la 
1.a rénovaeion que se haga de la mitad de los ayuntamiento! 
constitucionales se verificará cesando ios últimos de sus indi
viduos en el Órdcn del nombramiento ; según sé previene en el 
aft. 3 ° de dicho decreto peró no débiéódó por título algu
no perpetuarse los primeros nombrados , cesará siempre én las 
elecciones siguientes la mitad Compuesta de los mas antiguos.

Ló tendrá entendido ía Regencia del reino para sü cumpli
miento ,■ y lo hará imprimir ; publicar y circular —Dado era 
San Fernando ó 27 dé Noviembre de 1813.—Francisco Ta
cón , Presidente.—Migúeí Antonio de Zumalaéarfegui, dipu
tado secrétario.—'Pedro Alcántara dé ACosta, diputado Secre
tario.—A la Regenera del reino.

Decreto de 23 de Marzo de 1821 —Aclaraciones de la ley de 23 
de Mayo' de 18Í2 sobre formación de ayuntamientos cons
titucionales.

Las Córles, usando dé la facultad qué se les concede por la
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tónstitücion , han decretado las siguientes aclaraciones á le ley 
de 23 de Mayo de 1812 sobre la formación de los ayunta
mientos constitucionales. , . u„. ; . >. ,

1 .a Habrá 2 alcaldes, 6 regidores y ún procurador sindico 
én los pueblos (|ue piando de quinientos vecinos; no excedan 
de ihil : dos alcaldes, odio h-gidóres y dos procura'.ores sin 
dicos en los que desde mil no pasen de cuatro mil , tres al-- 
caldés, doce regidores y dos procürádbh-á en los de cuatro a 
diez Hiil : en loü de díe¿ mil á diez y seis mil. cdalrp alcaldes 
diez y seis regidores y tres síndicost en los de db «Hez y seis mil 
á veinte y dos hiil, cinco alcaldes. veinte regidores y cuatro 
síndicos: y en los de veinte y dos mil arriba i seis alcaldes 
Veinte y cuatro rbgidoi-es y cinco procuradores sindrcos ,

2 ._ Siguiendo lús mismos principios establecidos para la 
elección dé estos empleos ; se eligirán en Ün diá festivo del mes 
de Diciembre por los vecinos qué sé hallan en el ejercicio do 
los dereéhos de ciudadano, hueve electores enlos pueblos que 
no lleguen k 1®* 15 en los que HbgaHdd a 10 no_ pasen de 
40; 19 én los qüe llegando á 40 no pasen de 100 , *- tiU 
los qüe llegando á 100 no pasen de 160; 31 en los que. e- 
gando á 160 no pasen de 22®, y 37 en los que patón ( —- •

3 a Pala evitar lo trias pronto posible los graves y 
cendenlales daños que ocasidna .én las ciudades pupo oba» a 
escasez de funcionarios municipales, se completará inme la a 
mente el número de Alcaides,constitucionales y demas m iv i 
dúos de loá Ayuntamientos hasta él que va indicado, num- 
bráríddlos tos mismos electores qüe Han hecho Igs e eccione 
partí el presenté año. Madrid ¿o de Mario de -■ n o- 
nioCaño Manuel, Presidente.—José María Coulo . diputado 
Secréturió.—Francisco Fernandez. Gaseo, diputado béCrélario,

Gobier no pol ít ico de zar agóü;
Núin. 761

Circular ñúm. 34)0. . , . , ,),n ,
Los Alcaldes constitucionales y (ruardia civil dé esta pro

vincia, procurarán la captura de Nicolás. García, y casó i.e 
ser Irabiiio lo conducirán a disposición de c^te Gobiprnó do 
provincia. Zaragoza 14 de Setiembre de 18oL— Cayetano 

Lardero. , , . ■ . i '
Senas. Edad como de 60 ó mas anos, color moreno, en- , 

íuto de cara, viste calzón ancho á lo inancbego, y chaque
ta de paño pardo con un capote de lo mismo, y sombrero 
tiegro pequeño.

Nunt. 762.. ;
, Circular Mm 301. , , : / t ; ■ /

Los Directores facultathos del Hospital provincial de ^tra. 
Sra de Gracia, me dan parte en este dia de no haberse au-. 
'mentado el número de enfermos, en aquel establecimiento, ni 
en lá población y de ser las enfermed ides reinantes las pro
pias de la estación y que tienen manifestadas en sus ante
riores comunicaciones, observándose únicamente a!tgun aumenta 
en los casos ¿le viruela natural, asegurando por fia \ que, no 
Se lia presentado ninguna enfennedadde carácter cpidomica..

Los ‘Súbdelesados de medicina y. ciruja de los partidos de 
'esta provincia me dan parte igualmente de no haber ocurri
do novedad alguna en el estado sanitario de los su^os res-

Lo que ponso en conocimiento del público para sil debida 
satisjnccion. Zaragoza U de Setiembre de X^^Cayet^ 

Lardero,

Habiebdo espido o„„ el Ormin. que ,eSun '"Yrliculos Í7 , M W»mento üenen ks —dos

étí minas para presentar la designación de pertenencias y demarcación l . - reclámenlo coa
Lrñnrendídoa en la m ínnt» relación; de conformidad con el espíritu del articulo de meno regiamcnio , coa 
^ompremiidos en la adjunta reiu^om . o CpGnmhrp de 185Í he acordado declarar sin efecto
fo anteriormente dispuesto por Real orden del 1. ue setiembre u l  i ,
to* 1 * HEI.AC1ÓÑ de los ilcgistros caelucádos pot hb pedir la designación de pertenencias.

Nombre de las minas. Tírminos.. INTERESADOS.. 1 ■

Buena Fuerza.
Santa Quiterid.
Arturo. , 
Morayma.
Encantada. ■
Pelayb. , ( i
La MádrilefuL . j;_ CS™-

La Rival.
La BrilUnié.
^ónsluncid. <'. ..i '" ,

Sdn Aldrlin. * . -
La Perseguida.
La Verdad núnerd, ; íé .;
La María.
La Casualidad.
Bambold.
San José. .
La Jndidña. ।
La Ingeniosa.
Los tres herVnanos; f
Investigación por pózos y galerías.

Bubiefca. 
.. 1(1..

Jombuenó. 
id. 
Id, 
id.. ,

« ií- . 
Malanguilla. 
Dar oca. . ;
Al^arlir. :t. , -
Romanos. '

11. i.?.!

c u - *- „
Calcena. ‘ *

Id.
Trasobafes. 

. • Panizo.
. Purujosd.

1A- : - : .... 
Aranda de Moncayó. 
El Frasno.

D. José Menendcz Valdes. 
Narciso Palacio, 
joaquin Llopiz.

Id. 
t¿. * ,
u. 

Lorenzo Sancho. 
Joaquin Carral.
Basilio Flófia. ( .
Inocencio Funes. 

Id,

Nicolás Súchel. 
José Guallar. 
Gregorio Pornareta. 
Redro Barillo. 
Víctor Bonámazon. 
Domingo Consentí. 
Vicente Lá fue ule. 
Gaspar Calían.

RELACION de los registros caducados por no presentar la rectificación de designación de pertenencia^, 
To$é. Atanda de Morícayo. D. LVancisco Román.

Madrileild. Pardos. • Manur/ huí-. .
Marco Barfon. • Calcena. Melilon Las lletas.

RELACION dé los registros caducados por no haber pedido la demarcación de pertenencias.
Paulina. ' , Tiefjti. D. olas Súchel.
Previsora de San Ramón. . Id. Joaquín Adeudo.
La obstinada porfía'. Pardos. Manuel Martínez..
San Pascual. AWlir. ( Basilio Liona
San Ramón. ^anded,
Libertad. rambuena. Hilario Moulcl.
Wasingt^. ■ W- .
Santa leresa. , . : Olvéí. . , , Aniceto 1 agüe. ,

Lo que se anuncia al público para conocimientb dé los interesados. Zaragoza 5 de Scuembró de 1864.^ 
Cayetano Cardero.
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yj/tm 764.
Admimstracion principal de Hacienda puMtca de la pro

vincia de Zaragoza.
Siendo varios los pueblos que al hacer el pa

go de la conlribucion de esto tercer Irimcslre lian 
dejado de. pn sen lar en esla oficina los recibos de 
gaslos municipales para la formación, prevengo á 
los que se hallen en este caso que si hasta el día 
20 del corriente mes no obran en esla Dependen
cia, se les ecsigirá su importe en metálico por 
medio de las medidas coercitivas que no podré 
menos de emplear contra los morosos. Zaragoza 
14 de Setiembre de 1854.—El Administrador, 
Miguel Belluga.

Núm. 765
D Pedro de Echenique, Caballero de la Real y dixtin- 

^uida orden Americana de Isabel la Católica^Secreta- 
ta honorario de S. M. 7 Juez de primera instancia 
de Calatayudy su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo, 
por segundo pregón y edicto á Juan Bos
que y /índaluz , casado , vecino que fué 
del Frasno, de oficio barbero , para que 
en el término de nueve dias contados des
de su publicación, se presente en este 
Juzgado á fin de hacer saber la senten
cia dictada por S. E la Sala segunda de 
Ja Audiencia territorial, en la causa que se 
le formó sobre lesiones corporales menos 
graves á su mnger Simona Got; pues de no 
verificarlo se hará dicha notificación en es
trados, parándole el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Calatayud á2l de Agosto de 
1854.—Pedro de Echenique.—Por su man
dado; Juan Francisco Mochales.

Núm. 766.
Comisión Provincial «le Instrucción primaria 

de Teruel.
Se halla vacante la escuela elemental de 

niños de la villa de Manzanera, dolada con 
3000 rs. satisfechos en metálico y por tri
mestres de fondos municipales , 120 para 
alquiler de casa y <80 en equivalencia de 
las retribuciones. Se provistará mediante opo
sición en Marzo del próximo año, y opor
tunamente se repetirá el anuncio, designan
do el local, dia y hora en que han de ce
lebrarse los ejercicios. Teruel 5 de Setiem
bre de 1854.—El presidente , Angel Mato- 
ses.—El Secretario, Tomás Serrano y Prades.

PARTE NO OFICIAL.
El ayunfanricnto constitucional del pueblo de Al- 

borgo, arrendará en pública subasta el horno de 
pan cocer, el molino harinero y la manga pesque
ra pertenecientes á sus propios, por tiempo de uno 
ó (le tres años en los dias 17. 24 y 29 de esste 
mes á las diez de la mañana en la plaza del mis
mo bajo el pliego de condiciones aprobado por 
la Exenta. Dipulaeion provincial (iue se hallará de 
manifiesto. ..

La condula de herrero del pueblo de Luesma, 
pailido judicial de. Daroea, se halla vacante, su 
dotación musiste en doce cahíces trigo puro y de 
buena calidad satisfecho por el ayuntamiento en 
todo til mes de Setiembre, y ademas doscientas 

cincuenta arrobas de carbón para el gásto de la 
fragua: los aspirantes á ella, dirigirán sus solici
tudes francas de porte á la secretaría del ayunta
miento hasta el dia 29 de los corrientes en cuyo 
dia se proveerá.

Las condulas de médico, cirujano y boticario del 
pueblo de Bello, se anuncian vacantes por finar 
sus contratas en San Miguel de Setiembre próc- 
simo; sus dotaciones consisten: la del médico en 
50 cahices de centeno y 13 por pasar á visitar 
al pueblo do Torralba de los Sisones, que dista 
de éste una hora escasa, la de cirujano en 46 
cahices de la misma especie y 25 por visitar á 
dicho Torralba, y la de boticario en 52 cahíces, 
con amplias facultades de contratarse con los pue
blos de Torralba y Lascuerlas que siempre se han 
servido de la botica que ha residido en éste por 
su próesimidad y demas do la circunferencia, sa
tisfechas todas las dotaciones de los vecinos en eU 
mes de Setiembre, y si alguno de los aspirantes 
se hallase adornado de las dos facultades de me
dicina y cirujía, será preferido por las indicadas 
dotaciones, que su total asciende á 134 cahices 
anuales, poniendo un mancebo por su cuenta para 
la rasura de ambos pueblos. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes, francas al ayuntamiento hasta el-2G< 
Setiembre.

Con autorización de la Excma. Diputación pro
vincial el ayuntamiento conslilucional (leí pueblo de 
Cosuenda, arrendará en pública subasta por tiempo 
de un año, los dias 24 del mes actual y 1. ° do Oc
tubre próximo á las once de su mañana respectiva, 
en la casa consistorial; las aguas de regar pertene
cientes á sus propios, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la secretaría de dicho 
ayuntamiento.

' Las condulas de boticario y médico del pueblo de 
Alcubicrre se hallan vacantes, la dotación del prime- 
ru consiste en 6500 rs. vn. anuales , cobrados por 
el ayuntamiento, y casa franca; y la del segundo en 
5000 rs. vn. también Cobrados por el ayuntamiento, 
y casa franca. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al alcalde de dicho pueblo hasta el dia 24 de los 
corrientes en cuyo dia se proveerá. •

EL 17 DE JEUO. PERIÓDICO LIBER 4L
Agradecida la empresa del mismo al favor 

que la dispensa el público, y decidida a llevar 
á cabo cuantas reformas crea útiles y necesa
rias para generalizar la lectura de su periódi
co entre todas las clases; ha resuello variar 
su precio, dando en esto la mejor prueba de 
que sus miras solo se dirigen al interés gene
ral, no á mercantiles especulaciones.

El 17 de Julio saldrá como hasta aquí en 
igual tamaño, papel é impresión: los precios 
de suscricion serán desde el quince del cor
riente los siguientes.—Para la Capital: por un 
mes seis reales; por tres diez y seis. Para las 
provincias: por un mes ocho reales: por tres 
veinte y dos.

La suscricion queda abierta en la redacción 
del mismo , calle del Tronque imprenta y li
brería de 1). Antonio Gallifa.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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